
Po er Ejeculito
Ministerio de Salud Públicu I Bienesta¡ Social

Resoluci¡in S.G. N"7b.
POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PART¡CIPAR DEL EVENTO SOBRE
CONTROI. DE VECTORES, NUEVAS TECNOLOGiAS EN tA FÁBRICA Y LABORATORIOS DE
FORMULACIOÍ{ES DE SYNGET{TA, A LLEVARSE A CABO Ef{ LA CIUDAD DE SAO PAULO,
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Asunción, OG de agoslo de 2024

VISTO:

La nota D.G.S. N' 283124, registrada como exp€diente SIMESE No L50.24612024, por la cual
el Servicio Nacional de Erradicación del Paludismo - SENEPA, comunica que el Grupo Pere¡ra S.A.E.
(GPSA) invita a partic¡par del evento sobre Control de Vectores, Nuevas Tecnologías en la Fábrica y
Laborator¡os de Formulac¡ones de SYNGENTA, a llevarse a cabo durante los días 13 y 14 de agosto
de 2024, en la c¡udad de Sao Paulo, Repúblio Federativa del Brasil; y

CONSIDERAN DO:

Que el evento tiene como objetivo principal fortalecer la capacidad técnica de los funcionar¡os
part¡c¡pantes en las nuevas tecnologías sobre el control de vectores; destacando que participarán
del evento autoridades del rubro de Bolivia, F¡ocruz y la Secretaría de Salud del Estado de Sao Paulo.

Que por nota D.G.S. N" 283124, se ha deslgnado a la Dra. Laura Yohana Benítez, Directora
Técn¡ca del Serv¡cio Nac¡onal de Erradicáción del Paludismo - SENEPA para partic¡par del menc¡onado
evento.

Que la part¡cipac¡ón en forma presenc¡al de la nombrada funcionaria es indispensable, debido
a que es la D¡rectora Técnica del Serv¡c¡o Nacional de Errad¡cac¡ón del Paludismo - SENEPA.

Que, se adjuntan los antecedentes de la ¡nv¡tac¡ón y se indica que los gastos inherentes a la
part¡cipación de la func¡onaria serán flnanciados por la organización del evento, y en parte con
recursos presupuestarios del M¡nister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en elArtículo 242 de la Constitución de la Repúbl¡ca
del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 19, d¡spone que compete al Min¡stro de Salud
Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡stración de la Inst¡tuc¡ón; y en su ArtÍculo 20, establece
las funciones específicas del M¡nistro de Salud Públ¡cá y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de
ejercer la adm¡nistración general de la Inst¡tución como Ordenador de Gastos y responsable de los
recursos humanos, fís¡cos y f¡nanc¡eros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones
que regulen la act¡v¡dad de los diversos programas y serv¡c¡os, reglamente su organización y
determ¡ne sus func¡ones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BTENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 2o.

Autorizar a la Dra. Laura Yohana Benítez, con C.l.C. N'3.208.275, Directora
Técnica del Servicio Nacional de Errad¡cac¡ón del Paludismo - SENEPA, a participar
del evento sobre Control de vectores, uevas Tecnologías en la Fábrica y
Laborator¡os de Formulac¡ones de SYNGENTA, a llevarse a cabo durante los
días 13 y 14 de agosto de 2024, en la c¡udad de Sao Paulo, Repúbl¡ca Federat¡va del
Brasil.
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1- Datos del Evento

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI N DE VIAJES AL EXTERIOR

La misión del Servicio Naclonal de Erradicación del

ludismo - SENEPA es la v¡gilancia y el control de la

nfermedades transmitidas por vectores

5

1
"Control de Vectores y Nuevas Tecnologías"

2 ntzaclon GPSA - SYNGENTA

3

vo Foftalecer la capacidad técnica del Ministerio de Salud
ública y Bienestar Social en las nuevas tecnologías sobre el
ontrol de vectores

4 Fecha de realización 73 y L4 de agosto

5
Luqar (ciudad/país)

6
gar de hospedaie Hotel Tulip

2- Datos de la a autorizada

1
ombres y Apell¡dos Dra. Laura Yohana Benitez

)
a de identidad civil N' 3.208.275

3
D¡rectora Técnica del SENEPA

4

Entidad/ Dependenc¡a donde presta

servicios (D¡recc¡ón / Departamento)
Servicio Nacional de Erradicación del Paludismo - SENEPA

3-Codos

a de s¿l¡da y Fecha de retorno1 Fecha de salida 12 de agosto - Fecha de retorno 14 de
gosto

3 de Pasaje
Los costos de pasaje serán financiados por la organización

levento

rganización del evento - Costos de alimentación serán

tnanciados por el SENEPA
4 de Viático

de refuezo de viático

* Los costos de pasaje y hospedaje serán financiados por la

rganizaciórl del evento
6

total del viaje

4- Pertinencia

1

rrespondenc¡a entre el objetivo del

y las func¡ones desempeñadas por

solicitante

Expositor, Responsable Nacional de Vigilancia de

nfermedades Transmitidas por Vectores
2

Carácter de la participación (p. ej.:

exposito0

3 ución que autor¡za el viaje

5-lnformac¡ón Complementaria

juntar el programa de actividades del evento.

-Yiir¡3
I15c. Drr' L

Direc

costos de alojamiento serán flnanciados por la

Denominación

Sao Paulo - Brasil

Cargo

It
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Artículo 10.

Poder Eieculittt
Ministerio le Salud Pública y Bieneslat Socitl

Resotucíón s.G. * /l lJt '
POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL EVENTO SOBRE
CONTROL DE VECTORES, Í{UEVAS TECNOLOGiAS EN LA FÁBRICA Y LABORATORIOS DE
FORMULACIOÍ{ES DE SYNGE¡{TA, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAO PAULO,
REPúBIICA FEDERATIVA DEL ERASIL.

Asunción, 0ú de agoslo de 2024

VISTO:

La nota D.G.S. No 283124, registrdda como exped¡ente SIMESE N" L50.24612024, por la cual
el Servic¡o Nac¡onal de Errad¡cac¡ón del Palud¡smo - SENEPA, comunica que el Grupo Pereira S.A.E.
(GPSA) ¡nvita a participar del evento sobre Control de Vectores, Nuevas Tecnologías en la Fábrica y
Laboratorios de Formulaciones de SYNGENTA, a llevarse a cabo durante los días 13 y 14 de agosto
de 2024, en la ciudad de Sao Paulo, Repúbl¡ca Federat¡va del Br¿sil; y

CONSIDERANDO:

Que por nota D.G.S. N' 283124, se ha designado al Dr. lose Anton¡o Mont¡el Britos, Director
General del Servicio Nacional de Errad¡cación del Palud¡smo - SENEPA para participar del mencionado
evento.

Que en concordancia con lo preceptuado en elArtículo 242 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca
del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete al M¡nistro de Salud
Públ¡c¡ y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡stración de la Inst¡tución; y en su Artículo 20, establece
las funciones específicas del Ministro de Salud Públ¡ca y Bienestar Social, en el numeral 6) la de
ejercer la administración general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los
recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la func¡ón de dictar resoluciones
que regulen la act¡vidad de los diversos programas y s€rvicios, reglamente su organización y
determine sus funciones.

Autor¡zar al Dr, José Antonio Montiel Br¡tos, con C.I.C. No 4.510.059, D¡rector
General del Servicio Nacional de Errad¡cac¡ón del Paludismo - SENEPA, a part¡cipar
del evento sobre Control de Vectores, Nuevas Tecnologías en la Fábrica y
Laboratorios de Formulaciones de SYNGENTA, a llevarse a cabo durante los
días 13 y 14 de agosto de 2024, en la ciudad de Sao Paulo, Repúbl¡ca Federativa del
Brasil.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DRA, MARÍA TE BA RAN WASILCTIUK
MINISTRA
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Que el evento t¡ene como objetivo princ¡pal fortalecer la capacidad técnica de Ios funcionarios
partic¡pantes en las nuevas tecnologías sobre el control de vectores; destacando que participarán
del evento autoridades del rubro de Bol¡via, Fiocruz y la Secretaría de Salud del Estado de Sao Paulo.

Que la partic¡pación en forma presencial del nombrado func¡onario es indispensable, debido
a que es el Director General del Servic¡o Nacional de Errad¡cación del Paludismo - SENEPA.

Que, se adjuntan los antecedentes de la invitac¡ón y se ¡nd¡ci que los gastos inherentes a la
participación del funcionario serán f¡nanc¡ados por la organizac¡ón del evento, y en parte con recursos
presupuestarios del M¡n¡ster¡o de Salud Públ¡ca y Bienestar Social.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:
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I- Datos del Evento

1 Denom¡nación "Control de Vectores y Nuevas Tecnologías"

Organización GPSA . SYNGENTA

3

Objetivo Fortalecer la capacidad técnica del Min¡sterio de Salud
Pública y Bienestar Social en las nuevas tecnologías sobre el
control de vectores

4 Fecha de realización L3y 14 de agosto

5
Lugar (ciudad/país) Sao Paulo - Brasil

6
Lugar de hospedaje Hotel Tulip

2- Datos de la persona autor¡zada

1
Nombres y Apell¡dos Dr. José Anton¡o Montiel Br¡tos

2
Cédula de identidad c¡v¡l N"

4.510.059

Director General del SENEPA

4

Entidad/ Dependenc¡a donde presta

servicios (D¡recc¡ón / Departamento)
Servicio Nacional de Erradicación del Paludismo - SENEPA

3-Costos

Fecha de salida 12 de agosto - Fecha de retorno 14 de

agosto
1 Fecha de sal¡da y Fecha de retorno

3 Costo de Pasaje
Los costos de pasaje serán financiados por la organizac¡ón

del evento

Los costos de alojamiento serán financiados por la
organización del evento - Costos de alimentación serán

financiados por el SENEPA
4 costo de v¡át¡co

5 Costo de refuerzo de viát¡co

* Los costos de pasaje y hospedaje serán financiados por la

organización del evento
6

Costo total del viaje

4- Pertinenc¡a

La misión del Servicio Nacional de Erradicación del

aludismo - SENEPA es la vigilancia y el control de la
fermedades transmitidas por vectores

Expositor, Responsable Nacional de Vigilancia de

nfermedades Transm¡tidas por Vectores

1

Correspondencia entre el objet¡vo del

evento y las funciones desempeñadas por

el solic¡tante

Grácter de la partic¡pac¡ón (p. ej.:
expositor)

2

3 Resolución que autoriza el viaie

5-Información Complementaria

juntar el programa de actividades del evento

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI N DE VIA.IES AT, F,XTERIOR

0f
N

lo*
EPA

3 cargo

Ge

2

\
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Pode¡ Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestur Sociul

Resotución s.G. N. hr)8

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ{CIONAR¡A A PARTICIPAR DEL 18O CURSO
INTERNACIONAL DE DENGUE Y OTRAS ARBOVIROSIS EMERGEÍ{TES, A REALIZARSE EN
LA CIUDAD DE LA HABA AY CUBA'

Asunc¡ón, ?Y de agosto de zozq

VISTO

La nota PRY/1/08 (8447-24), reg¡strada como exped¡ente SIMESE No t49.6\612024, wf la
cual la Organizac¡ón Panameric¿na de Ia Salud/Organización Mund¡al de la Salud (OPS/OMS), ¡nv¡ta
a participar del 18o Curso Internacional de Denque y otras Arbov¡rosis Emergentes, a llevarse a c¡bo
del 19 al 30 de agosto de 2024, en la ciudad de La Habana, Cuba; y

CONSIDERANDO:

Que la OPS está interesada en difundir las lecciones aprend¡das y las buenas prácticas de la
respuesta de control al dengue en esta últ¡ma ep¡demia. Por lo que solic¡ta la nominac¡ón de un
profesional del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social encargado de la vig¡lancia de
enfermedades transm¡üdas por vectores con énfas¡s en Arbov¡rus, con el f¡n de exponer la experiencia
de Paraguay en el abordaje ¡ntegrado de EGI Arboviros¡s.

Que por nota MSryBS/DGVS No 23812024, se ha designado a la Lic. Martha Rossana Torales
Ruott¡, lefa del Programa Nacional de Enfermedades Vectoriales, de la Dirección General de Vigilanc¡a
de la Salud, para partic¡par como Docente/expositor en el referido curso.

Que la participación en forma presenc¡al de la nombrada funcionaria como Docente/expositor
en el refeido curso es ¡nd¡spensable, debido a que es la Jefa del Programa Nacional de Enfermedades
Vectoriales, de la Dirección General de V¡gilancia de la Salud.

Que, se adjuntan los antecedentes de la ¡nvitación, y se indic¡ que los gastos inherentes a la
participación de la funcionaria serán financiados por la Organ¡zación Panamer¡cana de la Salud (OPS).

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca
del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Artículo 19, d¡spone que compete al Min¡stro de Salud
Públ¡ca y Bienestar Social ejercer la administración de la Inst¡tución; y en su Artículo 20, establece
las funciones específicas del M¡nistro de Salud Públ¡ca y Bienestar Social, en el numeral 6) la de
ejercer la adm¡nistración general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los
recursos humanos, fÍsicos y f¡nanc¡eros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones
que regulen la actividad de los diversos progr¿mas y servic¡os, reglamente su organizac¡ón y
determine sus func¡ones.

POR TA TO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PUBL¡CA Y BIE ESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la L¡c. Martha Ro6sana Torales Ruotti, con C.l.C. N' 1.484.300, lefa
del Programa Nac¡onal de Enfermedades Vector¡ales, de la Dirección General de
V¡g¡lancia de la Salud, a partic¡par del 18o Curso Interñac¡onal de Dengue y
otros Arbov¡ros¡s Emergentes, a llevarse a c¿bo del 19 al 30 de agosto de 2024,
en la ciudad de La Habana, Cuba.

Artículo 20. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar

BARÁN WASILCHUK
MINISTRA
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INFORME EJECTITIVO DE REALIZACION DE VI-{JES AL
EXTERIOR

l- Datos del Evento

nomtnacron

2 Organización

18' Curso internac¡onal sobre dengue y otras Arbovirosis emergentes

Organización Panamericana de la salud

Objetivo Actual¡zación sobre los aspectos más relevantes y actuales de varias
enfermedades transm¡tidas por Aedes aegypti en espec¡al Dengue, Zika,
Chikungunya y Fiebre Amar¡lla y sobre potenciales emergencias como
l\¡ayaro y Oropouche.

19 al 30 de agosto de 2024

ldesignado por la orqanización

lMartha Rossana Torales Ruottr

1484300

3

4
Fecha de realización

5 Lugar (ciudad/país)

2 Cédula de ¡dentidad civil N'
del Programa Nacional de Enfermedades Vector¡ales

3 Cargo

¿ Entidad/ Dependencia donde presta' servicios (Dirección / Departamento)
3-Costos

rama Nacional de Enfermedades Vectoriales-DIVET-DGVS

Fecha de salida y Fecha de retorno confirmar por la organización del evento

Costo de Pasa e ca rgo de la OPS
Costo de V¡ático cargo de la OPS

5 Costo de refuezo de v¡ático cargo de la OPS
o de la OPS6 Costo total del viaje

4- Pert¡nenc¡a

Correspondencia
evento y las funci

,por el sol¡citante
Carácter de la pa
expositor)

entre el objetivo del
ones desempeñadas Como des¡gnada a representar al Ministerio de Salud, en carácter de

docente / elpos¡tor, rec¡bo la ¡nvitación para participar del encuentro
rtic¡pación (p. ej.: Docente/ expositorl;t

3 Resoluc¡ón que autor¡za el v¡aje

5-lnformación complementar¡a
arta de invitac¡ónU

6 Lugar de hospedaje

Ciudad de La Habana - Cuba



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. N' 34 + -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA MINISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
A PARTICIPAR DE LA VISITA INSTTTUCIONAL A LAS DEPENDEilCIAS Y UNIDADES DE
LA SECRETARiA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE RIO DE 

'AilEIRO, 
A

LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE RIO DE JAÍ{EIRO, BRASIL.

Asunción, | { de julio de 2024.-

VISTO:

Que la visita cubrirá las siguientes institucíones: Sede de la Secretaría de Salud de Río de
Jane¡ro, el Centro de Inteligencia en Salud (CIS), Sede de SAMU, el Instituto Estadual de Cerebro
Pablo Niemeyer (IECPN). el Río Imagen Centro y el Rio Imagen Baixada.

Que la participación de la Señora M¡n¡stra de Salud Pública y Bienestar Social, en la visita
institucional a las dependencias y unidades de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de
Río de laneiro, será de gran importancia e impulsará la cooperación entre instituciones en materia
de política y gest¡ones en salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos inherentes a

la participación de la Señora Ministra de Salud Pública y Bienestar Social serán financiados por la

organización del evento.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República
del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al M¡nistro de Salud
Pública y B¡enestar Soc¡al ejercer la administración de la Institución; y en su Art. 20, establece las
funciones específicas del Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer
la administración general de la Instituc¡ón como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos
humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que
regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine
sus funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVET

Artículo 20. Comunicar a quienes cor cumplido, archivar.
\)B tI
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TERESA BARAN WASILCHUK
MINISTRA/sr

Página 1de I
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La inv¡tación registrada como expediente SIMESE No 133.96412024, por la cual la
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Río de Janeiro, invita a la Señora M¡nistra de Salud
Pública y B¡enestar Social a participar de la visita instituc¡onal a las dependencias y unidades de la
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Rio de laneiro, a llevarse a cabo del 02 al 05 de
agosto de 2024, en la ciudad de Rio de Janeiro, Brasil; y

CONSIDERANDO:

Artículo lo. Autor¡zar a la Dra. María Teresa Barán Wasilchuk, con C.I.C. No 1.284.463,
Ministra de Salud Pública y Blenestar Social, a participar de la visita ¡nstitucional a
las dependencias y unidades de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de
Río de Janeiro, a llevarse a cabo del 02 al 05 de agosto de 2024, en la ciudad de
Río de Janeiro, Brasil.



ANEXO DEt" D€CRETO Ne A360|?022

INFORME EIECUTIVO OE REAI-IZACION DE VIAJ€5 AL EXTERIOR

1. Denominación Visita lnst¡tuc¡onal a las Dependencias y Unidádes de la Secretaría

de Salud delGobierno del Estado de Rio de Janeiro

2. Organ¡zación Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de R¡o de Janeiro

3. Objet¡vo lmpulsará la cooperación entre inst¡tuciones en mater¡a de

polít¡ca y gest¡ones en salud

4. Fecha de realización 2 al5 de agosto de 2024

5. Lugár (ciudad/pais) R¡o de Jane¡ro, Erasil

6. tugar de hospedaje A cargo de la Secretaría de Salud del Gob¡er¡o del €stado de Rio

deJane¡ro

2- DAfOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Dra. Maria Teresa Barán Wasilchuk

2. cédirla de ¡dent¡dad civil N' 1.244.463

3. Cargo Ministra de salud

Entidad / 0ependencia donde presta serv¡c¡os

(Dirección / Departamento)

4 Ministerio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social

3- COSTOS

1. Fecha de salida y

fech¿ de rétorno
0t/08/2024
06/o8/2024

2. Costo de pasaje A cargo de la secretaria de salud del Gobierno del Estado de R¡o

de láaéiro

3. Costo de v¡ático A cárgo de lá Secretaría de S¿lud del Gobierno del Estado de Rio

de.,aneiro

4. Costo de refuerzo de viático No aplica

5. Costo totaldelviaje a cargo de la secretaría de salud delGobierno del Estádo de Rio

de lañe¡ro

4. PERTINENCIA

1. Correspoñdencia entre el objetivo del evento

y las funciones desempeñadas por el

solia¡tante

La pan¡c¡pac¡ón de la señora m¡nistra en la V¡sita lnstitucional a

la5 oependenc¡as y Unidades de la secretarí¿ de Salud del

Gob¡erño del Estado de Rio de Janeiro, fortalece la colaborac¡ón

en el ámbito de la salud, coñ acciones alineadas con los objetivos

nac¡onales.

2. Carácter de la participación Representante del Ministerio de salud Pública y Bienestar social

3. Resolución que autoriza el viaje En trámite

5. INfORMACIONCOMPI.EMENTARIA

1. Adjuntar el programa de activ¡d¿des del

1. DAfOS DEL EVENIO

I

I



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Público y Bienestar Social

Resolución S.G. N" 348 -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUI{CIONARIA A PARTICIPAR DE LA VISITA
IilSTTTUCIONAL A IáS DEPENDEÍ{CIAS Y UNIDADES DE LA SECRETAÚI OC SATUO,
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE RÍO DE 

'AilEIRO, 
A LLEVARSE A CABO Eil LA CIUDAD

DE RIO DE JANEIRO, BRASIL,

Asunción, l1 de julio de 2024.-

La invitac¡ón registrada como expediente SIMESE N" t33.96417024, por la cual la
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Río de laneiro, invita a la Señora Ministra de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al a participar de la visita institucional a las dependencias y unidades de la
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Rio de Janeiro, a llevarse a cabo del 02 al 05 de
agosto de 2024, en la ciudad de Rio de Janeiro, Brasil; y

CONSIDERAN DO:

Que la visita cubrirá las sigu¡entes instituciones: Sede de la Secretaría de Salud de Río de
Janeiro, el Centro de Inteligencia en Salud (CIS), Sede de SAMU, el Instituto Estadual de Cerebro
Pablo Niemeyer (IECPN), el Río Imagen Centro y el Río Imagen Baixada.

Que la Señora Ministra de Salud Pública y B¡enestar Social, ha designado a la Dra. Adr¡ana
Amarilla Vallejo, D¡rectora General de Relaciones Internacionales (DGRRII), para formar parte de
la delegación que participará de la visita institucional a las dependencias y unidades de la SecretarÍa
de Salud del Gobierno del Estado de Rio de Jane¡ro, destacando que el evento que será de gran
importancia e impulsará la cooperación entre instituc¡ones en materia de política y gest¡ones en
salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ind¡ca que los gastos inherentes a

la participación de la funcionaria serán financiados por la organizac¡ón del evento.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 dela Constitución de la República
dei Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete al Ministro de Salud
Pública y Eienestar Social ejercer la administración de la Institución; y en su Art. 20, establece las
funciones específicas del Ministro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer
la administración general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos
humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que
regulen la actividad de los diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y determine
sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuciones legales,

LA MII{ISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Dra, Adriana Amarilla Vallejo, con C.I.C. No 1.294.298, Directora
General de Relac¡ones Internacionales, a participar de la visita instituc¡onal a las
dependencias y unidades de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Río

de lane¡ro, a llevarse a cabo del 02 al 05 de agosto de 2024, en la ciudad de Río

de Janeiro, Brasil.

Artículo 20, Comunicar a quienes corres mplido, arch¡var.
P

,&-
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ANTXO DEL DECREfO N' At6Ol2022

INFORME UTCUfiVO OE REALiZACION OE VIAJES AL EXTERIOR

11. Lugar(ciudad/país)

7. Costo de pasaje

Visita lnsritucional a las Dependeñcias y Unidades de la Secretarí¿

de Salud del Gobierno del Estado de Rio de lañeiro

5- DAfOS Dtt EVENfO

7- Denorninación

8 Organi¡ación Secretarí¿ de Salird del Gobiérno del Estado de Rio de Janeiro

9. Objetivo lmpulsará la cooperación entre insl¡tuciones en materiá de

polít¡ca y gest¡ones en salud

10. Fechá de reálización 2 al 5 de agostd de 2024

Rio de laneiro, Brasil

12. tugar de hospedaie A cargo de la Secretaría de S¿lud del Gob¡erno del Estado de R¡o

Je lane¡ro

7. OATOS DE I.A PERSOÍ{A AUTORIZADA

5. Nombres y Apell¡dos Dra. Adriana oesiree Amarilla Vallejo

6. Cédula de ideñtidad civil N' 1.294;298

'1. Ca.go Directorá General de Rela.iones lnternacioíales

Entidad / Dependenc¡a donde presta servic¡os

(0irección / Departamento)

8 Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social

8- COSTOS

6. Fecha dé salid¿ y

fecha de rétorno

A car8o de la Secretaría de Salud del Gobierño del €stado de R¡o

de Janeiro

8. Costo de viático A cargo de l¿ Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Rio

de Jañeiro

9. Costo de refuer¿o de viático No apl¡ca

10. Costototáldelviaje A cargo de la Secretaria de Salud del Gob¡erno del Estado de R¡o

delaneiro

9- PERTINENCIA

ta partic¡páción de la Dra. Adriana Amarilla, Diredora General de

Relaciones lnternacionales, la D¡recc¡ón General a su cargo, es la

dependencia de referencia especial¡zada en materia de Salud

¡nter¡ac¡onal que coord¡na, gestiona y articula las acc¡ones del

MSPyBS en el pláno po¡ít¡co y técnico para el abordaje intencional

de ¡a salud ysu electiva ¡mplementación en elpaís.

4. Correspondencia entre el objetivo del evento

y las func¡ones desempeñadas por el

solic¡tante

Delegación del l,/inisterio de Salud Pública y Bienestar Social

6. Resolución que autoriza elviaje En trám¡te

10. INFORMACION COMPLEMENfARIA

2. Adjuntar el programa de actividades del

I

I

I

I

I

I

I

| 5. Cárácter de la participación



Po¿er Ejeculit\)
lvtinisle o de S lud Públic.t t' Eienestar Sociul

Resolutkin S.(i.N" f,69, -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUI{CIONARIA A PARTICIPAR DE LA REUNIóN DE
PUNTOS FOCALES DE LOS MINISTERIOS DE SALUD EN AMÉRICA LATINA PARA
FOR,TALECER LA RESPUESTA DEL SISTEMA DE SALUD A LA VIOLENCIA CONTRA
LAS MU'ERES, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE WASHINGTON, D.C.

nsunc¡ón, -§ de mayo de 2024

VISTO:

La nota No PRY/2/08 (8089-24), reg¡strada como exped¡ente SIMESE N'
89,99412024, por la cual la Organ¡zación Panamericana de la Salud (OPS), inv¡ta a part¡c¡par

de la reun¡ón de puntos focales de los Ministerios de Salud en Améraca Latina para
fortalecer la respuestá del S¡stema de Salud a la Violencia contra las Muieret a

llevarse a cabo del 27 al 29 de agosto de 2024, en ciudad de Washington, D.C; y

CONSIDERANDO:

Que los objetivos de la reunión consisten en apoyar a los países de Lat¡noamérica
en la revisión y actual¡zación de sus politicas y protocolos para el fortalec¡miento de la

respuesta del s¡stema de salud en la atención a la violencia, incluyendo la adaptación de
herram¡entas clínicas en línea, basadas en ev¡dencia para ayudar al peBonal de salud a
desempeñar su papel de manera oportuna y efectiva; analizar conjuntamente la situación
actual en la Región y d¡scutir los retos y las oportunidades con el fin de avanzar en el
fortalecimiento de la respuesta del sistema de salud en la línea con las prioridades de la

estrateg¡a y plan de acción de la OPS,

Que por nota MSPBS/DGPS No 26712024, se ha designado a la Dra. Carolina Ruiz
Zorrilla, D¡rectora General de Programas de Salud, para part¡c¡par de la mencionada reunión.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable, debido a que es la D¡rectora General de Programas de Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la inv¡tac¡ón, y se indica que los gastos
inherentes a la part¡cipación de la funcionaria serán financiados por la Organización
Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 19, d¡spone que comp€te
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la administrac¡ón de la Inst¡tución; y
en su Artículo 20, establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Pública y
Bienestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistrac¡ón general de la Inst¡tución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recuBos humanos, fís¡cos y f¡nancieros, y
en el numeral 7) le as¡gna la func¡ón de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
diversos progmmas y serv¡cios, reglamente su organtzación y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buc¡ones legales,

Páglna 1 de 2
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Podet Ejeculivo
Minisle ., de Salad hiblicq ), Bienesta¡ Sociul

Resolu¿'ión S.G. X" $A '

POR I¡ CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARH A PARTICIPAR OE I-A REUNIóN DE
PUT{TOS FOCALES DE LOS MINISTERIOS DE SALUD EN AUÉRICA IáTINA PARA
FORTALECER I¡ RESPUESTA DEL SISTEiIA DE SALUD A I¡ VIOLENCIA COIYTRA
IáS MU'ERE9 A LLEVAR!;E A CABO EN LA CIUDAD DE WASHIÍ{GTON, D.C,

lsunción$ de mayo de 2024

EL MINISTRO SUSTITUTO DE SALUD PÚBLICA Y EIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar a la Dra. Carolina Ruiz Díaz, con C.l.C. N" 1.954.515, D¡rectora
General de Programas de Salud a participar de la reunión de puntos
focales de los M¡n¡ster¡os de Salud en América Latina para
fortalecer la respuesta del S¡stema de Salud a la Vaolenc¡a contra
las Mujeres, a llevarse a cabo del 27 al 29 de agosto de 2024, en la ciudad
de Washington, D.C.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

JOS MAIDAi{A
IN SUSTITUTO

,4,,t /|,^

Páqrn¿ 2 de .l
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l- l)rlos del Flvento

fNFoRME EJECUTIVO DE RTALIZACIÓN DE VIAJE§ AL EXTERIOR

Reunión Regional para Folalecer la respuesta del Sistema de Salud,
la Violencia contra las mujeres

rganización Panamericana de [a Salud

-Apoyar a los países de Latinoamérica en la revisión y

actualización de sus políticas y protocolos para el fortalecimienlo
de la respuesta del sistema de salud en la atención de la violencla. ;

incluyendo la adaptación de herramientas clínicas en línea, basadai '

en evidencia para ayudar al personal de salud a desempeñar su . ,

papel de manera oportuna y efectiva; . ,

-Analizar conjuntamente la situación actual de la Región y discutir ,

Ios retos y las oportunidades a lln de avanzar el fortalecimiento de

la respuesta del sistema de salud en línea con las prioridades de la

estrategia del plan de acción de la OPS; y

-Promover el diálogo entre países sobre las buenas prácticas 1 lo
que si fünciona para fortalecer la respuesta del sistema de salud a I

violencia contra las mujeres.

27 al29 de agosto de 2024

Washin«rn. D.C.

I Dcnominación

Organización

Iccha de reali/¿c¡órr

l-ugar (ciL¡dad/pais)

Objerivo

4

l

t 6 [.ugar dc hospcdajc

2- l)atos de la persona autr.rrizada

I lNornhres ) Apellidos

Cédula dc idcnlidad civil N

('¿rgo

Entidad Dependencia donde presrr serv¡cio:'
( I )ircljción / l)epaíamcnl())

Washinton. D.C

Carolina Ruiz Zorrilla

t .954.5 t5

Directora General - Dirección General de Programas de Salud

Dirección General de Programas de Salud - Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social

,li
.+,

:I
.ll

it

1

.,

.l

-:,lL
iI

,+
-('.t

I 
lFecha de salida y f:cch¿ dc rclomo

3 ( osto de Pasaic

4 Costo dc Viát¡co

5 Costo de rcfuerzo dc viático

Salida 2610812024 - Regreso: 30/0812024
l

F'inanciando por OPS

F'inanciando por OPS

Ño aplica

6 Costo total dcl viajc

4- Pcrtine¡c¡a

Funto focal p
I a la violencia'CoÍúspondencia 

entre ct.hjerivo det ercnr. y Hffi|1'1l}a
llas funciones desemneñadas nor el solicit¿' " -'-,nle del sector de

la Región.

o aplica

ara el fbrtalecimienlo de la respuesta del sector salud ,

contra las mujeres y las niñas que comparta la
n materia de violencia en su país. desde la perspectiva .

la salud y discutir y acordar los proxlmos pas()s Para
ttra. Cet!íiit¡ Ru,¡ L)

il

ll!ir8t.

2

.I

I



) aráctcr dc l¡ parricipación (p. ej.: cxposilor) legada del Ministerio de Salud

.l prograrna dc actividades rlel cventr¡.
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Poder Ejecutivu
Ministerio de Sulutl Públicn y Bieneslar &rcid

Resolución S.G. N" L15 -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUÍTCIONARIA A PARTICIPAR DE tA REUNION
DE AUTORTDADES REGULADORAS PARA EL CONTROL DE LAS FUEilTES DE
RADIACIóN Y EQUIPOS GENERADORES DE RADIACIONES Ef{ LOS PAISES DE
AMERICA LATIÍ{A Y EL CARIBE, A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE SAf{
JOSÉ, COSTA RrCA.

VISTO:

La nota PRY/4/08 (8218-24), registrada como expediente SIMESE N'
107 .00U2024, por la cual la Organización Panamericana de la Salud/Organizac¡ón Mundial
de la Salud (OPS/OMS), ¡nv¡ta a participar dela Reunión de Autoridades Rquladoras para
el control de las fuentes de radiación y equ¡pos generadores de rad¡ac¡ones en los países
de América Latina y el Gribe, a llevarse a cabo del 19 al 22 de agosto de 2024, en la
ciudad de San José, Costa R¡ca; y

CONSIDERANDO:

Que los objetivos de la Reunión responden a una necesidad de analizar la situac¡ón
actual en la Región e identificar desafíos y oportunidades para el control regulador;
asimismo, se pretende facilitar el ¡ntercamb¡o de información, promover la cooperación y
coordinación entre las Autoridades Reguladoras; todo esto con el propósito de establecer
un plan de acción regional y planes nac¡onales específicos para el fortalec¡miento de las
Autoridades en el cumplimiento de sus funciones.

Que por nota MSfuBS/DGGIES No 296L12024, se h¿ designado a la Ing. M¡rta
María Eloísa Morán Maldonado, Directora Biomédica de la Dirección General de Gestión
de Insumos Estratég¡cos en Salud, para part¡cipar de la referida reunión.

Que la participac¡ón en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable debido a que es Directora Biomédica de la Direr:ción General de Gestión de
Insumos Estratégicos en Salud.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
¡nherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Organización
Panamericana de la Salud (OPS),

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto N'21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete
al Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones especificas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos hurnanos, fÍsicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los d¡versos programas y serv¡cios, reg lamente su tzacton y determine sus funciones.

U

TsrR¡
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Asunción, /1 dejunio de 2024,-



POR tA CUAL SE AUTORI:ZA A FUNCIO]IARIA A PARTICIPAR DE tA REUNION
DE AUTORIDADES REGULADORAS PARA EL CONTROL DE LAS FUENTES DE
RADTACIóN Y EQUIFOS GEÍ{ERADORES DE RADIACTOilES EN LOS PAISES DE
AMERICA LATII{A Y EL CARIBE, A LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE SAN
,osÉ, cosrA RrcA,

POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atr¡buc¡ones legales,

LA UINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Ing, M¡rta María Eloísa Morán Maldonado, C.I.C. No

3.707.893, D¡rectora Biomédica de la Dirección General de Gestión de
Insumos Estratégicos en Salud, a participar de la Reunión de Autoridades
Reguladoras para el control de las fuentes de radiación y equipos
generadores de radiac¡ones en los países de Aménia Latind y el Car¡be, a
llevarse a cabo del 19 al 22 de agosto de 2024, en la ciudad de San José,
Costa Rica.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. nÁr wls¡tc¡ux
STRA

/st

I !B?,"r,

Poder Ejecutivo
Ministerio de Sdutl Públito y Bienestar Social

Resotución S.G. N'lh5

Asunción, /ot de junio de 2024.-

Página 2 de 2
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Solud Público y Bienesta¡ Sociol

Resolución S.G. N"U )t -

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PAR,TICIPAR DEL TAttER
REGIONAL DE MAPEO DE PROCESOS COMERCIATES, A LLEVARSE A CABO EN
LA CTUDAD DE BOGOT& REPÚBTICA DE COLOMBTA.

Asunción, 3l de¡(Jt¡de 2024.-

VISTO

CONSIDERANDO:

Que son objetivos del taller reg¡onal el definir datos y flujos de trabajo en térm¡nos
de proceso de negocios; identlficar y documentar los sistemas y socios involucrados en
los procesos de negocios dentro del contexto en cada país; documentar el proceso
comercial de datos de laboratorios de salud pública para el país utilizando símbolos
estándar; utilizar el proceso empresarial de datos de salud pública para determ¡nar los
requisitos de un motor de integración.

Que por nota D.G.T.I.C N" 4971204, se ha designado a la Sra. Andrea Romina Diaz
de Bedoya Galeano, Jefa del Depaftamento de Análisis y Diseño de la Dirección General
de Tecnologías de la Informacíón y Comunicación - DGTIC, para part¡cipar del taller
regional.

Que la participación en forma presenc¡al de la mencionada funcionaria en el
referido evento es ¡ndispensable, debido a que se encuentra a cargo del Departamento
de Análisis y Diseño de la Dirección General de TecnologÍas de la Información y
Lomunrcacron - DGllL.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ind¡ca que los gastos
¡nherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la APHL a través de
fondos otorgados por CDC, organizadora del evento.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la

Constitución; el Decreto No 21376/98, 'POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NUEVA

ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL"
el en su Artículo 19, d¡spone: "Compete al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,
ejercer la administración de la Institución a su cargo"; y en su atículo 20, establece: "Son
funciones especifica del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social: "... 6) Ejercer la

administración general de la Instltuc¡ón como Ordenador de Gastos y responsable de los

recursos humanos, frsicos y financieros de la misma". 7) Dictar resoluciones que regulen
la actividad de los diversas programas y servicios, reglamente su organi ión y determine

ÚD PU

s'
sus funciones".

Página 1de 2

§,.T,s,:¡o

La Nota D.G.T.I.C No 4971204, registrada como SIMESE No L45.04412024, por
medio de cual la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación,
comun¡ca que la Asociación de Laborator¡os de Salud Pública (APHL) en colaboración con
la Oficina Reg¡onal Sudamericana de los Centros para el Control y la Prevención de
Enfermedades (CDC), invitan a part¡c¡par del Taller Regional de Mapeo de Procesos
Comerciales, a llevarse a cabo del 20 al 23 de agosto de 2024, en la ciudad de Bogotá,
República de Colombia; y



Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Público y Bienestar Social

Resolución S.G. N" A/t -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DEt TALLER
REGIOilAL DE MAPEO DE PROCESOS COMERCIALES, A TTEVARSE A CABO EN
tA CIUDAD DE BOGOTÁ, REPÚBIICA OE COLOMBIA.

Asunción, 4' de I auode 202+.-

POR TA[{TO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

tA MIilISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIEI{ESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Sra. Romina Andrea Díaz de Bedoya Galeano, con C.I.C
No 2.900.223, Jefa del Departamento de Análisis y Diseño de la Dirección
General de TecnologÍas de la Información y Comunicación - DGTIC, a
participar del Taller Regional de Mapeo de Procesos Comerciales, a llevarse
a cabo del 20al 23 de agosto de2024, en la ciudad de Bogotá, República
de Colombia.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

¡D PU
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ANEXO DEL DECRETO N" 836012022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL

EXTERIOR

I. DATOS DEL EVEII'O

Taller Regional de mapeo de procesos comerciales en
Bogotá-Colombia

2. Organización
A$ciación de Laboralorios de Salud Pública (APHI-),
cn colaboración con la olicina regional sudamericana
de los Centros para el Control y la Prevención de
tinlermedades (CDC) de EE.UU.

3. Obietivo

l,os objetivos del encuentro rcgional son: Definir datos
y llujos de trabajo en términos de proce$s de negocio
ldcntilicar y documentar los sistemas y socios
involucrados en los procesos de negocios dent¡o del
contcxto de cada país.

Documento del proceso comercial de datos de
laboratorios de salud pública para su país respectivo
utilizando símbolos esándar.
[)tilice el proceso empresarial de datos de salud pública
para determinar los requisitos de un motor dc
intcgración
20 al 23 de agosto 2024

5. Lugar(ciudad./pais) Bogotá-Colombia

ó. Lugar de hospedaje Hotel designado por la organización

2- DATOS DE LA PERSONA ATITORIZADA

l. Nombres ¡ Apcllidos Rt¡mina Diaz de Redova

2. Cédula de ldentidad Civil N' :.9(X).223

3. Cargo Jcla del Depanamento de Análisis y Diseflo

I)irección dc Sistemas dependiente de la
D¡rcctora Cencral de Tecnologfa de Ia lnlbrmación y
Comunicación

4. Entidad / Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Depanamento)

J- COSTOS

Salida: l9 de agosto 2024
Rctomo: 24 de agosto2024

l. Fecha de salida y
fecha de retomo

A cargo de la organización2. Costo de pasaje

A cargo de la organización3. Costo de viático

N/A4. Costo de refuerzo dc viático

A cargo de la organización5. Costo total del viaie

{. PERTINENCIA

Conesponde su participación cómo profesional

inlirrmático/ Capacidad técnica
l. Correspondencia entre el objctivo del

evento y las funciones
desempeñadas
por el solicitante

l:n carárter de técnico capacitado2. Carácter de la pan ic ipac ión ( p. c'i :

expositof)
3. Resolución que autoriza el viaje

ñ-* RMACION COJlf PLEMENTARIA

Programa o'la"f- L ad;untar el programa de actividades

del evento.

!t!ccion

I
óth

l. Denominación

4. Fecha dc realización


